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VlClOS por los recurrentes, antes de la creación del Cuerpo de
Oficiales da Justicia Municipal, al que puteoocen. Es parte
como demandada y recurrida la Administración, representada y
dirigida por el señor Abogado del Estado. La cuantía es inde
terminada; ha dictado sentencia la mencionada Saja con fecha
2 de febrero de 1974., cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, con de,;<::stimación del returso interpuesto
por don Rodrigo Vaquero Fc!azas y don José Manuel Pérez
Caamano contra Resoluciones de la Dirección General de Jus
ticia de fechas trece do abril y catorce de mayo de míl nov-e
cientos setenta y tres, denegtindoles el rconodmionto de servi
dos prestados a la Administración de Justicia. antes de la
creación dpl Cuerpo de Oric:i;:d-2.-> d:: Justicia M'.micipaI, d'.~bemos

declarar y declaramos confol'mes al Ordenamiento Jurídico di
chas Resoluciones y en este sentido las confirmamos en todos
sus €xt.remos, sin hacer expresa imposiclón de cOHtas a nln
gurm de las partes.

Firme que sea la present.o, dcvuÓ!vase el expediente admi
nistrativo td Centro de su procedencia, juntamente, con certifi
cación y cumunicac;ón.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmflmos.-·Manuel Mrr.
l'ía Rodríguez Iglesja!>.~Santiago Pércz Ardá.-Cluudio _MoviHa
Alvarez.-Rubricados.-PublicacióIl.-Lcída y publicada ha sido
la ant~Tior sentencia por el ilustrísimo señor Magistrado Po·
nento don ClauLiio MovilJa. Alvarez, estando cekbnmdo audien
cia pública en el mismo día de su fecha la Sala de lo Con
tencioso-adm¡nistrfttivo de esta Audiencia Territorial, de 10 que
como S{)C,-etario certi-rico.-Emílio Alcala 2amoru.-·Rubricada.»

En su virtud, este Minister.io, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso"
Administrativ'l de 27 da diciembre de 1956. ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia"

Lq que digo a V. L para su conncimif'nto y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Mnddd, 27 de marzo de 19"/4.

HC1Z-JARABO

Ilmo. Sr. Din~ctor genera.l de Ju~ticia.

Demarcación de Hacienda deCádiz

Cádiz.-Urbana zona Franca, avenida Zona Franca, sin nú
mero, a la que se asigna eln úmero de identificación 1l-{)3·14.

Demarcación de Hacienda de Las Palmas de Gmn Canaria

Puerta del Rosario Usla de Fuert€venturoJ, General Franco,
:;-in número (provisional), a la que &e asigna el número de iden
tificación 35-04·20.

Demarcación de Hacienda de Lérida

Mollcnj~a.-AvenidaGeneralisimo. 10, a la que Se us'gna el
número de ídentificaclón 25-05-05.

Demarcación de Hacienda de Madrid

GeUtfe.-Aycnida Gibraltar, 2, a la que se asigna el núme
ro de ídentíficación 28-IJ-47.

Madrid,-tJrbana av8nida de Arag6n. avenida de Aragón, 182,
.8 la que se asígna el numara de identificación 28-11-48.

Madrid.-Urbana Bolivia, Bolívia, 24, a la qUe se asigna el
número de identificación 2S·11-4!J.

Madrid.-Urbana avenida del Brasil, avenida del Brasil, sin
número (Edificio Iberia Martl, a la que se asigna el númerQ
de ident;fcadón 28-11-50.

lvfadrid.-Urbana Maria do Molina, María de Malina, 5-2, a
la que se <l>;:igna el número de identificación 28-11~51.

Demarcaetón de Hacienda de Sevilla

Sevilla.-Ul'buna 1--,-fariu AtlxWadora, María Auxiliadora, 20, a.
la que be asigna el número de identificación 41-07-26,

La Algaba, 29 de Ma.rzú, 36, a la que se asigna el número
de idenlificacÍón 41-07-27.

Demarcación de Hacienda dr! Valencia

Aldüya.-Calvo Sotel0, 2, a la que -se asigna el número de
identificación 46-08-2L

Mislatu,-Valencia, 14 a la que se asigna el número de iden
tificación 46-08·22,

Almusufcs.-Lilerato /\zorin, 4, a la que se asigna el número
de identificaci6n 46-08"23.

Demarcación de Hacienda de Zaragoza

Demarcacion d" ENcienda de Cácercs

MINISTERIO DE HACIENDA

Demarcadon de Hacienda ele B¡¡rlajoz

Badujoz,--Urbana avenida Ricardo C2r.o~ceto 23 (barrlo San
Roque), a la que se asigna el nÚmB¡-O de idenu'í'icacion 000;'330

Visto el -escrito formulado por el ~Bar!co Hbpuno Ameri·
callO, S. A.»,. solídtando autorización para ampliar el servicio
de cuentas restringidas de rocaudación de tl'Íbutos:

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número ]2 concedida en 2 de octubre do 1964 a la citada En·
tidad, se considere ampliada a los Biguientes establecimientos:

fiESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Pre:mpuestos por la que se nnwlia la autorización
mtmero 3 concedida al .Banco Pnpular Ksoaiío!,
Sociedad Anónima". para la apert,l.lra dé cuentas
restrinqidas de recaudación de tributos en los esta
blecimientos que se fndican.

DBntctrcnción de Hac.'cnda de Valenda

V.,lIc;,cio..-<-UrbarH:l, Jesús, 99 v 101. Domicilio anterior; Ave
nida neM l',,1ad,'ld, Uf¡, con el nunwro de identificación 460202,

Marlrid. j' d,.' ¡r;";¡·i:O :1t! ]f!7-L --fI Oin.'ctor ge,ncThl, José Ba
r2a Teiciro.

SH]"::.~ti CrUz de T0nerik.--Urbana carretera Ceneral del Sur
(Tuco), domicilio anterior: Sucunjal El Rosario, con el número
dp icL!:Uncación 36-0;:>17_

Zetrugoza.~~Urba.l1a DeliCiaS, Delicias, 99, a la que se asigna
el número d,} identificación 50-05-14.

Zantgozu,--1Jrbana Compromíso de Caspe (Las Fuentes), ave
nida Compromiso de Caspe, 59 y 61, a la que SEY asigna. el
número de identificación 50-05-15,

Zaragoza.-.,.U~bana J.a Romaroda, paseo Fernando el Católl
ca, 66, a la que se asigna el numero de identificación 5005-16.

Al propio tiempo se concede la oportuna autorización para
qne ias oficir,as que tenia instalada:;; en las localidades de Cór·
daba, StmLa Cruz de Tenerife y Valencia que a continuación se
deta¡Jan, continúen como colaboradoras del Tesoro en la gestión
recaudadora en SllS nuevos domicilios con igual número de iden
tifica',:ión que t€nían en el anterior local que ocupaban:

Demarcacwn de Hacienda de Córdoba

Córcloba.-Urbana Alga!Tobo, 3, barrio El Brillante, cuya do
micilio anterior ora carretera de Madrid, 42 (Alcolca). con el
numero de identifícación 14·05-10.

Córdoba<-,Urban plaza· de Andalucía, 5, domicilio anterior
urbana La Rabida, 4 (sedor Sud, con el número de ídcntifi
cadón 14-05-13.

Demarcación de Hacienda de Sa'lta Cruz de Tenerife
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RBSOLUCIÓN de la Dirección General del Tesar,)
y Presupuestos por la que pe am.plia la adoriza
ción número 12, concedida al Banco Hispano Ame
ricano para la apertura de cuentas restrin¡}idas ek
recauda.c-ión de tributos en los estab12cimientos qUt1
se indican.

Denutrcaci-ón de Hacienda de Barcelfma·

Rubí.-Tarn\sa, númpro 19 (proYlsiom¡J). ti. la que se u,Slgna
el número d8 identiflCación OS-JO 4K

Barcelona.-Urbana Rocafort, RornJort, I7:l, al a que se asig
na pI n(¡mero de identificación 08·10-49,

Barcclona.-Travesera de Gracia. Travesera de GrB.ct[l, 276,
a la q.ue se RSÜ{na el número de identificación OB-l0-~lO.

Artcs.-Jn:oé Anton:o, 16, a la que sú asigna d númera do
idenlifícaciáJ1 08-10-51.

B<-1.dn.lonlL-Urb8n8_ c3rrotE1ra de Santa CoJom~l, 4, .3. la que
se asigna -el núm8ro de idc.ntif!caCÍón 08-10-52,

San BauEo de Llobreg-HL-/\cúnnado E~paiia, E~.3, a 'la ql<'~
asigna el nümero do identificación 08-10-5-:!.

Sah Hip61ito de Voltrega.-\..farqul"s de Palmerola 38 a la
qllC se asigna el número de id"nUficuciól1. OA-l0-54. ' ,

. San Juan de Torruella.--Mayor, 29, ala que se asip1rt. el
numero de identificación 08-10-55.

Santa Coloma de Gramanct.-S,\U SilvestXt" ::;15:;, a la qun
s" asigna el número de identificación 08-10·56.
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A!deanuevH de la Vera ~·Maestro Aparicio, 23, ti la que $C
aSlgna el número de identifitación 10.03-21,

Visto el escrito forml.¡J~do por el "Banco Popular Espáiiol.
Sociedud Anónima,. solicitando autorización para ampliar el ser
vicio de cuentas restringidas de recaUdación de tributos,


